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2,030 por G gramos de emulsión al 50 por 100 de copolímero 
estireno-butadieno por cada metro cuadrado de tela que se 
exporte, siendo G, el contenido en copolímero estireno-butadieno 
de la tela, expreado en gramos/metro cuadrado.

No existen subproductos aprovechab 1 e6, y las mermas están 
incluidas en las cantidades resultantes.

El beneficiario queda obligado a declarar, en la documenta
ción de exportación, el contenido en estireno y en copolímero de 
estileno-butadieno de cada producto a exportar, expresados en 
gramos/metro cuadrado, para que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de la comprobación que efectúe el Labo
ratorio Central de Aduanas de las muestras requisitadas.al efec
to, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja 
de detalle.

Teroerlo.—Las operaciones de exportación y de importación 
qüe se pretendan realizar.al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio'de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
Serán aquéllos con ■ los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación- saea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
Situadas fu era del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las1 destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la Admisión Temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otro6 dos sistemas

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la.qne se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir a condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fi6cal de compro
bación

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, 
en el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto- 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia-del Gobierno de .20 de no
viembre de 1975, y en ej punto 8 ° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

' Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más imitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un neríodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran-, 
celaría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 14 de junio de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se hayan hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia 
de estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

. Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
comnetencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación de régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. £>., el Subsecretario de 

Comercio Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4631 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Curtidos Ametller S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles de ovinos y capri
nos, solamente curtidas, y la exportación de pieles 
de ovinos y caprinos, curtidas y acabadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la-Empreea «Curtidos Ametller. S. A.», 
solicitando el régimep de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles de ovinos y caprinos, solamente 
curtidas, y la exportación de pieles de ovinos y caprinos, cur
tidas y acabadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Curtidos Ametller, S A.», con domi
cilio em Creepia (Gerona), y N. I. F. A-17001256.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Pieles de ovinos y caprinos, solamente curtidas, de curti
ción vegetal, PP. EE 41.03.992-2, 41.04.99 y 41.04.92.

Tercero.—Las mercancías de' exportación serán las si
guientes:

Pieles de ovinos y de caprinos, curtidas al cromo y acaba
das, PP. EE. 41.03.99.2 y 41.04.99.

Cuarto.—A efectos contables se establece:
Por cada pie cuadrado de piel de ovinos, curtida al cromo 

y acabada, que se exporte, se p'drán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán qn cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, eegún el sistema al que se 
acoja el interesado: Un pie cuadrado de piel de ovinos, sola
mente curtida, de curtición vegetal

Por cada pie cuadrado de piel de capMn< s, curtida al cromo 
y acabada, que Se exporte, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al .que 
se acoja el interesado: Un pie cuadrado de piel de caprinos, 
solamente curtida, de curtición vegetal.

No existen mermas ni subproductos.
El interesada queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
las exactas características de las pieles (ovinas o caprinas) 
solamente curtidas, determinantes del beneficio, realmente con
tenidas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización 'por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad, y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. , '

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales' normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los gue España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también 6e beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activg en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse loe requisitos establecidos en el punto 2,4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del G"biemo de^ 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Coiñercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo. estable
cido en el apartado 3 8 de la Orden minis'erial de la Presiden
cia leí Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
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arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercanc.as será de .seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento dé la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en les otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfecionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
lé otorgó el misma.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de, inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de septiembre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a loe beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden 'en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Onde.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las' siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero, de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente auterización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general' de Exportación.

4632 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Dulces y Conservas Helios, S, A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido' por la firma «Dulces y Conservas Helios, So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que le fue autorizado por Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de no
viembre) ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por do6 años más, a partir del dia 16 
de noviembre de 1979 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Dulces y Conservas He
lios, S. A.», por Orden ministerial de 18 de octubre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de noviembre), para la im
portación de azúcar y glucosa, y la exportación de frutas, cor
tezas de frutas, plantas y sus partes, confitadas, almibaradas, 
glaseadas y escarchadas, mermeladas y confituras.

Segundo.—El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo 
a utilizar en la prórroga de la presente Orden ministerial que
dará limitado a la reposición con franquicia arancelaria, para 
aquellas mercancías de importación que, en cada momento, 
integren la lista prevista en el Real Decreto 3146/1978, sobre 
sustitución de importaciones por mercancías excedentarias na
cionales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo, Sr. Director general de Exportación.

4633 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Lanas Hiladas, S. A.», para la importación de 
lanas y fibras sintéticas, y la exportación de hila
dos y tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .el expe
diente promovido por la Empresa «Lanas Hiladas, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de.tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 31 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de diciembre de 1978),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del 20 de diciembre de 1979 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado por Or
den de 31 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» dé 20 
de diciembre de 1978), para la importación de laitas y fibras 
sintéticas, y.la exportación de hilados y tejidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización, que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4634 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Constructora de Aparatos de 
Refrigeración, S. A.» (CARSA), por Orden de 18 de 
septiembre de 1968 y ampliaciones posteriores, en 
el sentido de establecer cesión del beneficio fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Constructora de Aparatos de Refrigera
ción, S A.» (CARSA), beneficiaría del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo por Orden de 18 de septiembre de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» 230), para la importación de di
versas materias primas y piezas y la exportación de frigoríficos 
industriales, solicita su modificación en el sentido de establecer 
cesión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Constructora de Aparatos de Refri
geración, S. A.» (CARSA), con domicilio en Getafe (Madrid) por 
Orden ministerial de 18 de septiembre de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» 230) y ampliaciones posteriores, en el sentido de que 
de conformidad con lo previsto en el párrafo 2.° del punto 1.5 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y apartado 5." de la Orden de este Ministerio de 24 
de febrero de 1976, se autoriza la cesión del beneficio fiscal a 
favor de un tercero en el sistema de reposición.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurí
dicos documentados regulado por Decreto 1018/1967, de 8 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectüado desde el 
31 de octubre de 1970 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen- 
atción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 18 do septiembre de 1968 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4635 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Geka Ibérica, S. A».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Geka Ibéricá, S. A.», en solici
tud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto-


